
 

 

CERTIFICADO DE ANESE 

Empresa de Servicios Energéticos 

CLASIFICADA EN: 

 

ESE+ 2 002 2022 

ANESE, Asociación Nacional de Empresas de Servicios Energéticos 

Certifica que la organización  

REMICA 

se ha clasificado como ESE Plus según la auditoría realizada por TÜV Rheinland. 

Para las especialidades:  

- Sistemas HVAC 

- Regulación y control 

Actividad realizada en: Calle Gamonal 25, 28031, Madrid 

 

  Fecha de emisión           13.05.2022 

Fecha de expiración      13.05.2025 

 

Luis Cabrera Álvarez 

Presidente de ANESE 


